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SINCELEJO. 
 
 
SEÑORES 
 

BIORESIDUOS S.A.S.  
NIT: 900808189-7 
Representante legal: AMPARO GUTIERREZ BONILLA  
Cédula: C.C 41.703.251 de Bogotá 

Dirección comercial: CR 3 21 60 - Barrio centro - Montería - Córdoba. 

Correo electrónico: ventas@bio-residuos.com.co  
Teléfono de contacto comercial: 3045666839.  
 
ASUNTO: ACEPTACIÓN DE OFERTA INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA SUC-MC-002-
2026. 
 
Me permito informarle que, concluido el proceso de Mínima Cuantía referido en el asunto, cuyo objeto 
es la “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL ICA DE 

LA GERENCIA SECCIONAL SUCRE”, la Gerencia Seccional de Sucre del Instituto Colombiano 

Agropecuario - ICA, identificado con NIT. 899.999.069-7, acepta de manera expresa e incondicional la 

oferta presentada por la empresa, BIORESIDUOS S.A.S. identificada con NIT. 900808189-7, que 
se encuentra representada legalmente por la señora AMPARO GUTIERREZ BONILLA con Cédula 
Ciudadanía 41.703.251 de Bogotá, mediante la plataforma SECOP II.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 - Ley 1474 de 2011 - Numeral 9 - 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. - Decreto 1082 de 2015, modificado parcialmente por el Artículo 2 - Decreto 
1860 de 2021, este documento junto con los Estudios Previos, Invitación Publica y su oferta 
constituyen el contrato respectivo que se someterá al registro presupuestal de rigor. 

El Contratista deberá cumplir con la ejecución del contrato de conformidad con el contenido de la 
Invitación Pública del asunto y con los ofrecimientos formulados en su propuesta. Los términos 
generales del contrato son los siguientes: 

1. OBJETO: “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL 
ICA DE LA GERENCIA SECCIONAL SUCRE” 

1.1 ALCANCE: El contratista se obliga a cumplir todas las obligaciones previstas en los estudios y 
documentos previos, la Invitación Pública, la oferta presentada y las relacionadas con la naturaleza de 
los bienes a adquirir, para lo cual empleará todos sus recursos técnicos, económicos, físicos y 
logísticos necesarios para el normal desarrollo del objeto contractual. 

CONTRATO  
SUC-MC-002-2026 

mailto:ventas@bio-residuos.com.co
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1.1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Las especificaciones técnicas mínimas para contratar la 
“SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL ICA DE 

LA GERENCIA SECCIONAL SUCRE”, se relacionan a continuación: 

 

ÍTEM Denominación del   ítem Unidad de medida Cantidad solicitada 

1 

Recolección, transporte, 

tratamiento y    disposición final de 

residuos peligrosos 

Kilogramo Las que se requieran 

 
Distribuidos de la siguiente forma: 

A continuación, se hace una distribución de las cantidades para cada laboratorios y sedes que 

componen el proceso de contratación: 

SECCIONAL 

SEDE 

Cantidades requeridas (kg) 

Biosanitario Cortopunzantes Animales Químicos 
TOTAL DE 

KG. 

LDV 
SINCELEJO 

Las que se 
requieran   

Las que se 
requieran   

Las que se 
requieran   

Las que se 
requieran   

Las que se 
requieran   

 

Nota 1: Los proponentes será responsable de realizar la recolección de residuos generados en el 

laboratorio principal con una frecuencia de una vez al mes o cuando el supervisor lo requiera, 

garantizando el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad y gestión de residuos establecidos 

por la normatividad vigente. Adicionalmente, deberá efectuar la recolección en las oficinas locales 

una vez en la vigencia del contrato, previa notificación formal por parte del supervisor del contrato o 

del personal autorizado. El proponente deberá disponer de los medios logísticos, operativos y 

documentales necesarios para asegurar la trazabilidad, el almacenamiento temporal y la disposición 

final adecuada de los residuos recolectados, conforme a las categorías establecidas en el plan de 

manejo ambiental institucional. 

AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN: 

Los proponentes interesados en participar en la presente convocatoria, deberán ser titulares de las 

licencias donde se identifique la aprobación de los procesos y/o aprovechamiento, y deberán aportar 

los siguientes documentos expedidos por la autoridad competente: 

1) Licencia Ambiental expedida por la autoridad nacional competente donde se especifique el tipo de 

desecho que va a gestionar en el presente proceso contractual. 
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El proponente debe estar inscrito ante la Corporación Autónoma Regional (CAR) y/o autoridad 

ambiental competente. 

Nota 1: El oferente deberá ser el titular de la licencia ambiental, permisos y autorizaciones deberán 

demostrarse mediante acto administrativo expedido por la autoridad ambiental competente y se 

constituye en un requisito habilitante. 

Nota 2: Las empresas proponentes podrán allegar licencias de un tercero sólo en lo referente al 

componente de tratamiento y disposición final, siempre y cuando la licencia ambiental se encuentre 

vigente y exista un acuerdo comercial entre las empresas. En tal caso, el oferente deberá allegar 

junto con la propuesta, contrato o acuerdo comercial en el que se evidencie la relación comercial 

entre ambas compañías. 

1.1.2 PERSONAL MÍNIMO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS DESECHOS: 

Para llevar a cabo la ejecución del objeto contractual, el oferente debe acreditar que cuenta mínimo 

con el personal que se indica a continuación, a quienes se les verificará la experiencia y competencia 

a través de la evaluación de la hoja de vida y los soportes y/o documentos que sustentan la misma. 

Perfiles de personal. 

CARGO ÍTEM PERFIL EXPERIENCIA 

Coordinador 

Logístico 

Disposición 

final de 

RESPEL 

Ingeniero Ambiental o Ingeniero Agrónomo o 

Sanitario o Administrador Ambiental o Ingeniero 

Químico o Administrador de Empresas o 

Ingeniero Industrial. 

El personal debe demostrar mediante 

certificaciones que cuenta con la experiencia y 

competencia, mínima de seis (6) meses en el tema 

de recolección, tratamiento y disposición final de 

residuos. (Certificado laboral emitido por la 

empresa donde se especifique los años de 

experiencia). 

Asistente  

ambiental 

Disposición 

final de                          

RESPEL 

Profesional o técnico o tecnólogo en gestión 

ambiental (manejo de residuos o desechos  

peligros) 

El personal debe demostrar mediante certificaciones 

que cuenta con la experiencia y competencia, 

mínima de seis (6) meses en el tema de recolección, 

tratamiento y disposición final de residuos o 

desechos peligrosos. (Certificado laboral emitido 

por la empresa donde se especifique los años de 

experiencia). 

Conductor 

Disposición 

final de 

RESPEL 

Personal con Licencia de Conducción vigente y 

categoría correspondiente, con formación y/o 

capacitación y/o entrenamiento en el transporte 

de mercancías peligrosas, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1609 de 2002. (Copilado 

en el Decreto 1076 de 2015). Así mismo, deben 

contar con formación y/o capacitación en el 

transporte de mercancías peligrosas 

El personal debe demostrar mediante 

certificaciones que cuenta con la experiencia y 

competencia, mínima de seis (6) meses en el tema 

de recolección, tratamiento y disposición final de 

residuos o desechos peligrosos. (Certificado laboral 

emitido por la empresa donde se especifique los 

años de experiencia) 
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Nota: Las hojas de vida de los profesionales y técnicos o tecnólogos deben ser allegadas con la 
oferta, así como los soportes de cada una de las personas propuestas (acta de grado y/o diploma y 
certificados de formación y experiencia). Los proponentes que no anexen a la propuesta las hojas de 
vidas y los soportes de formación y de experiencias no serán habilitados. 

TABLA DE RESUMEN  

 

 

 

1.1.3 VEHÍCULOS:  

El futuro contratista deberá disponer como mínimo de un (1) de vehículos bases para la recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final de residuos o desechos peligrosos, que cumpla con las 

especificaciones exigidas en el Decreto 1609 de 2002. (compilado en el Decreto 1076 de 2015) 

Tabla 5. Cantidad de vehículos por ÍTEM. 

Lugar de prestación del servicio Vehículos 

Seccional Sucre – Sincelejo 1 

 

Además de lo anterior junto con la propuesta el proponente deberá allegar: 

 Antigüedad del vehículo: 8 años 

 SOAT de los vehículos que compone el parque automotor-vigente durante la ejecución del 

contrato. 

 Certificación de la revisión técnico-mecánica de los vehículos que compone el parque 

automotor-vigente durante la ejecución del contrato. 

 Tarjeta de propiedad de los vehículos que compone el parque automotor. 

 RUNT de los vehículos que compone el parque automotor. 

 

La prestación del servicio se podrá realizar con vehículos propios o mediante cualquier título 

traslaticio, lo que si debe allegar es el documento que soporta dicha transacción. 

1.1.4 MANIFIESTOS DE TRANSPORTE O COMPROBANTE DE RECOLECCIÓN Y CERTIFICADO 

DE ALMACENAMIENTO, APROVECHAMIENTO, TRATAMIENTO Y/O DISPOSICIÓN FINAL: 

SECCIONAL COORDINADOR 
LOGÍSTICO 

ASISTENTE 
AMBIENTAL 

CONDUCT OR 

SUCRE 1 1 1 
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El proponente debe allegar el formato o manifiesto de recolección y transporte que se utilizará para la 

presentación del servicio, como mínimo deberá contener los siguientes ítems: 

 Numero de manifiesto 

 Cliente 

 Información general del vehículo (marca del vehículo y placa) 

 Datos del personal (conducto y operario) 

 Fecha y hora en la cual se recogieron los desechos. 

 Corriente del desecho. 

 Tipo de desechos de riesgo biológico y/o riesgo químico 

(biosanitario, corto punzante, animal y químicos). 

 Estado del residuo (Líquido o solido) 

 Tipo de tratamiento y/o disposición final de desecho peligroso. 

 Cantidad de desechos transportado en Kg. 

 

El proponente debe allegar el formato o certificado de tratamiento y disposición final que se utilizará 

para la presentación del servicio, como mínimo deberá contener los siguientes ítems: 

 Numero de certificado. 

 Fecha en la cual se realizó el tratamiento y/o disposición final de los desechos peligrosos. 

 Tipo de desechos de riesgo biológico y/o riesgo químico 

(biosanitario, Corto punzante, animal y químicos). 

 Corriente del desecho. 

 Cantidad de desechos tratados y/o dispuestos en Kg. 

 
2.  EXPERIENCIA MÍNIMA A ACREDITAR: Se verificará la experiencia del proponente mediante el 
análisis de Dos (2) Certificaciones de Experiencia de contratos (NO SE ACEPTAN CONTRATOS, NI 
ACTAS DE LIQUIDACIÓN, NI ACTAS DE INICIO, NI DOCUMENTOS SIMILARES), que se 
encuentren ejecutados con entidades públicas y/o privadas y que permitan evidenciar experiencia en 
la prestación en el objeto de la presente invitación, en una cuantía en valor correspondiente al 50% 
de la presente invitación pública. En caso de aportar un número mayor de certificaciones a las 
solicitadas, solo se evaluarán las Dos (2) Primeras presentadas con la oferta (según el orden de los 
documentos). 
Las certificaciones de Experiencia deberán ser expedidas y firmadas por el representante legal o 
funcionario competente de la entidad pública y/o privada que expide la certificación y deberá 
contener la siguiente información: 
 

1. Nombre o Razón Social de Contratante. 
2. Nombre o Razón Social de Contratista. 
3. Objeto del Contrato. 
4. Fecha de Iniciación del Contrato. 
5. Fecha de Terminación del Contrato. 
6. Valor de Contrato. 
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7. Cumplimiento a Satisfacción: No se Tendrán en Cuenta Certificación Cuyo Cumplimiento 
Haya Sido Reportado Como Regular o Malo, o Sus Sinónimos. 

8. Firma de Persona Autorizada, Indicando Nombre Completo, Cargo y Número Telefónico de la 
Persona que Firma la Certificación. 

 
Para que la certificación tenga validez se debe cumplir con las siguientes condiciones: 
 
• Los contratos deben haber sido celebrados y ejecutados, a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección en el último año. 
• Las sumatoria de los valores de las certificaciones deberá ser equivalente al 50% del valor del 
presupuesto oficial, ya sea en forma individual o en conjunto. 
• Para los contratos o relaciones comerciales ejecutadas en consorcio o unión temporal, se tendrá en 
cuenta solo su porcentaje de participación. 
 
NOTA: El Instituto Colombiano Agropecuario ICA se reserva el derecho de verificar la 
información consignada en estas certificaciones. 
 
2. PLAZO Y EJECUCIÓN: El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el CONTRATISTA 
se compromete a prestar a entera satisfacción del ICA el objeto del presente contrato será hasta el 28 
de diciembre de 2026 o hasta agotar presupuesto, término contado a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para la legalización y 
ejecución del contrato. 
 
3. LUGAR DE EJECUCIÓN: El servicio objeto de la presente contratación deberá ser prestado y 
ejecutado en las instalaciones de los laboratorios de la subgerencia de análisis y diagnóstico ubicado 
en el Carrera 25B No.25 -116 frente a la Gobernación de Sucre. 
. 

4. VALOR: El valor del presente contrato asciende a la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($6.000.000), incluido IVA, y todos los impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 

indirectos a que haya lugar. 

5. FORMA DE PAGO:  
 
El Instituto Colombiano Agropecuario ICA pagará al proponente favorecido, el valor del contrato en 

un (1) pago, al finalizar el contrato una vez se suministre e instalen los bienes elementos objetos del 

presente contrato, previo visto bueno del supervisor del contrato, a través del grupo de Gestión 

Financiera de la entidad, acorde con las directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la factura con el 

cumplimiento de los requisitos administrativos, fiscales y parafiscales y acta de recibido a 

satisfacción por parte del Supervisor. Se realizará el correspondiente pago. 

El pago a que se obliga el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO –ICA estará sujeto a la 
asignación de recursos que realice la Dirección General del Tesoro en el Programa Anual de Caja 
(PAC).  
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Para la realización de los desembolsos por parte del ICA, el proponente seleccionado, deberá 
aportar certificación reciente expedida por una entidad bancaria en la que conste que es titular de 
una cuenta de ahorros o corriente, el nombre de la entidad bancaria y el número de la cuenta. 
 
Finalmente, para la realización del respectivo pago, el contratista favorecido con la adjudicación del 
contrato deberá allegar la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los) revisor(es) fiscal(es) si el(los) 
mismo(s) se requiere(n) legalmente o por el representante legal, según corresponda, en la(s) que 
conste que el contratista o sus integrantes si es un consorcio o unión temporal durante el periodo de 
ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF Y SENA), de acuerdo con lo establecido en el 23 ley 1150 de 2007, Artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 cuyo parágrafo 2 fue derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y el 
parágrafo 3 modificado por el artículo 9 de la Ley 828 de 2003. 
 

6. RESPALDO PRESUPUESTAL: La presente contratación, está respaldada con los CERTIFICADOS DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 1826 con fecha de 2026-01-09 Y 1526 con fecha de 2026-01-08 cuyo 

valor total asciende a la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000). INCLUIDO EL VALOR 

DEL IVA, expedido por el(la) Coordinador(a) del Grupo de Gestión Financiera del ICA; el cual formará parte 

integral del respectivo contrato y que para la contratación en cuestión será afectado, de la siguiente manera: 

 
CDP 

No. 

SUBGERENCIA 
RUBRO 

VR. CDP X FUENTE VR. A AFECTAR 

 

1826 

 
010 - Sub Análisis y 

Diagnóstico 

C-1707-1100-6-30204A-1707018-02 ADQUIS. DE 

BYS - SERVICIO DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO 

SANITARIO, FITOSANITARIO E INOCUIDAD - 

PROTECCIÓN ANIMAL MEJORAMIENTO DE LA 

INOCUIDAD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 

NACIONAL - PREVIO CONCEPTO DNP 

 

$2.000.000 

 

$2.000.000 

1526 

008 - SUBG 

PROTECCION ANIMAL 

C-1707-1100-6-30204A-1707050-02 ADQUIS. DE 

BYS - SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES - PROTECCIÓN ANIMAL 

MEJORAMIENTO DE LA INOCUIDAD, 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA NACIONAL - 

PREVIO CONCEPTO DNP 

$4.000.000 $4.000.000 

TOTAL $6.000.000 $6.000.000 

 

La disponibilidad presupuestal que Instituto Colombiano Agropecuario ICA asigna para contratar “SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS EN LA ATENCIÓN 

EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL ICA DE LA GERENCIA SECCIONAL SUCRE”, en las 

actividades misionales del Instituto Colombiano Agropecuario en la seccional Sucre asciende hasta la suma SEIS 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000); Este presupuesto se ejecutará de acuerdo con las necesidades de 

la entidad y hasta el agotamiento de este. 

 
NOTA: El presupuesto destinado a este proceso es agotable, lo que para fines pertinentes quiere decir que se 

puede realizar la recolección de residuos descritos en las necesidades técnicas cuantas veces sea necesario y 

en las cantidades que sea necesario hasta agotar el presupuesto; teniendo como precio base unitario para el 

servicio el valor ofertado por la oferta ganadora. El servicio de recolección está excluido del impuesto a las 

ventas por expresa disposición del artículo 476 del estatuto tributario.  
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7. SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y control en la ejecución del contrato, será ejercida por el 
Instituto a través del Gerente seccional o quien el designe, quien tendrá además las funciones que por 
índole y naturaleza del contrato le sean propias, así como las establecidas en el Manual de 
Contratación del ICA, y quienes cumplen con el perfil para desempeñar dicha labor. 
 
El supervisor con el apoyo del contratista deberá elaborar informes periódicos de conformidad con la 
forma de pago pactada, en los que se ponga en conocimiento el avance y desarrollo del contrato; 
dichos informes reposarán en la carpeta del contrato respectivo. 
 
La supervisión, vigilancia y control en la ejecución del contrato y de los respectivos informes y 
certificados, será ejercida por el ICA a través del personal que se relaciona anteriormente o quienes 
hagan sus veces en el cargo, quienes tendrán además de las funciones que por índole y naturaleza 
del contrato le sean propias, las establecidas en el Numeral 2.2.7 del Manual de Contratación de la 
Entidad, las dispuestas en el Manual de Supervisión y aquellas funciones establecidas en los Artículos 
83, 84 y 86 - Ley 1474 de 2011, además deberá tener en cuenta las responsabilidades disciplinarias, 
fiscales y penales previstas en el Artículo 51 - Ley 80 de 1993. 
 
NOTA: En todo caso, la ordenadora del gasto podrá en cualquier momento cambiar la supervisión del 
contrato mediante la designación escrita que se expida para tal efecto. 
 
 
8. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 
1. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y 

entrabamientos que pudieran presentarse. 
2. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el presente 

documento en los términos y condiciones aquí pactadas, observando en todo momento la 
Constitución Política y las leyes colombianas. 

3. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas con 
independencia y autonomía y de forma oportuna y dentro del término establecido, con el fin de 
obtener la correcta realización del objeto contratado. 

4. Responder por el cumplimiento y la calidad de los bienes suministrados en el término previsto en 
el presente contrato y ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas 
que le sean imputables. 

5. Guardar confidencialidad de la información obtenga o requiera conocer para la idónea ejecución 
del objeto contractual. Toda la información y/o documentos que se produzcan en desarrollo del 
presente contrato serán de uso exclusivo de EL ICA, obligándose desde ya EL CONTRATISTA a 
no utilizarlos para fines distintos a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que 
se le suministre, ni los resultados de su trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, 
de conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles o penales a que haya lugar. 

6. Atender las observaciones y requerimientos que formule EL ICA, en relación con la ejecución del 
contrato y entregar al supervisor del contrato el informe sobre las actividades ejecutadas, los 
informes que se soliciten sobre cualquier aspecto relacionado con el contrato y/o resultados 
obtenidos en cada actividad encomendada cuando así se requiera. 

7. Corregir de manera oportuna, sin dilataciones injustificadas y dentro de los plazos que se le 
otorguen, las inconsistencias y/o requerimientos que el supervisor del contrato les solicite con 
respecto a sus informes presentados. 
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8. Informar de inmediato a EL ICA toda irregularidad que observe en el desarrollo del objeto 
contratado y no acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el 
fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al 
supervisor del contrato, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás 
autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

9. Acreditar el pago de los aportes al Sistema de Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones; así 
como los Aportes parafiscales. 

10. Efectuar la publicación de los documentos soporte del proceso contractual y la ejecución en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II y que estén a cargo del contratista, 
tales como: facturas, informes de ejecución y demás que sean necesarios, para la correcta 
ejecución del contrato. 

11. Dar cumplimiento a todas aquellas normas legales vigentes que en materia ambiental y sanitaria 
apliquen. 

12. Constituir y subir las garantías exigidas en el contrato dentro de los términos establecidos en el 
cronograma en la plataforma SECOP II. 

13. Cumplir integralmente con el objeto del contrato resultante.  
14. Constituir las pólizas y los mecanismos de coberturas, en la forma y condiciones pactadas en el 

contrato.  
15. Cumplir con el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones o participaciones tanto en el 

ámbito nacional, departamental y municipal que se causen en razón de la suscripción, 
desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato.  

16. Cumplir con el plazo de ejecución del contrato pactado.  
17. Cumplir cabalmente con todas las obligaciones, condiciones y modalidades previstas en los 

estudios previos, en la invitación pública / el pliego de condiciones. 
18. El oferente deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales.  
19. Indemnizar los perjuicios que cause la mora o el incumplimiento de las obligaciones a su cargo.  
20. Presentar oportunamente las respectivas facturas o cuentas de cobro.  
21. Informar con al menos quince (15) días hábiles de antelación cualquier circunstancia que afecte 

la debida ejecución del contrato.  
22. No sobrepasar el presupuesto oficial destinado.  
23. Las demás inherentes al objeto del contrato. 
 

9. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Obligaciones Específicas del Contratista: 
Además de las descritas en las especificaciones técnicas mínimas contenidas en la ficha técnica, el 
Contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Cumplir el objeto del contrato y prestar los servicios contratados en el lugar establecido por el 

ICA de acuerdo con las especificaciones técnicas y la oferta presentada. 
2. Garantizar la buena calidad de los servicios objeto de la presente contratación. 
3. Remitir al supervisor del contrato la documentación prevista para los conductores y operarios 

según las especificaciones técnicas del proceso de contratación. 
4. Elaborar un cronograma de la prestación del servicio de común acuerdo con el supervisor del 

contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio. Copia 
del cronograma mencionado deberá publicada en SECOP II por el supervisor del contrato, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su elaboración. 

5. Elaborar el cronograma de capacitaciones o charlas de formación de acuerdo con los requisitos 
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mínimos exigidos en el anexo técnico dentro de los primeros meses de ejecución del contrato en 
cumplimiento con lo previsto en el Anexo Técnico y/o los establecidos en el presente documento. 

6. Elaborar un cronograma de común acuerdo con el supervisor para realizar una auditoría 
ambiental a la empresa, según lo establecido por la Resolución No 591 de 2024 y en el Decreto 
No 1609 de 2002, dentro de los dos (2) primeros meses de ejecución del contrato. 

7. Realizar las capacitaciones cumpliendo con las previsiones descritas en el anexo técnico. 
8. Prestar el servicio de recolección de acuerdo con el cronograma pactado.  
9. Entregar al supervisor la correspondiente acta o certificado de disposición final de los residuos 

peligrosos de riesgo biológico y químico, según lo establecido en el Decreto 4741 de 2005 en un 
plazo máximo de 30 días calendario, a partir del día en que son recogidos los desechos en las 
unidades de almacenamiento central que ha dispuesto el ICA, de acuerdo con la verificación 
previa de los documentos evaluados por el ICA. 

10. Garantizar que los vehículos destinados al transporte de mercancías peligrosas vayan dotados 
de equipos y elementos de protección para la atención de emergencias, según el Decreto 1079 
de 2015 y dotar a los vehículos de un sistema de comunicación. 

11. Garantizar que las unidades de transporte y el vehículo estén identificados, según lo establecido 
en los literales A y B del artículo 2.2.1.7.8.1.2 del Decreto 1079 de 2015. 

12. Pesar los residuos en una báscula certificada por parte de una empresa debidamente acreditada 
ante el ONAC, con el objetivo de establecer el peso final, que es el que se pagará. 

13. Asumir los gastos de mantenimiento, depreciación, combustibles, peajes, seguros, impuestos 
transporte y todas las aquellas que se requieran para el normal cumplimiento del contrato. 

14. Atender a las observaciones y requerimientos que formule el ICA por conducto del supervisor del 
contrato. 

15. Adoptar y cumplir con los protocolos generales de bioseguridad y los previstos en las 
instalaciones del ICA para todas las actividades económicas, sociales y todos los sectores de la 
administración pública, de conformidad con la normatividad que se encuentre vigente 
establecida por las autoridades del orden Nacional, Departamental, Municipal o Institucional. 

16. Reportar al supervisor del contrato cualquier caso de contagio que se llegase a presentar en el 
personal, para que se adopten las medidas correspondientes. 

17. Proveer a su personal de los elementos de protección personal que deban utilizarse en la 
ejecución del objeto contractual. 

18. Dar cumplimiento a los lineamientos impartidos por la Superintendencia de Vigilancia, en materia 
de protocolos de bioseguridad, como acciones preventivas para fortalecer la prevención, manejo 
y control frente a enfermedades o cualquier tipo de virus que afecte la salud pública. 

19. Cumplir con el personal y los vehículos ofertados en la presentación de la propuesta, en caso de 
que se requiera algún cambio dentro de la ejecución del contrato, se deberá notificar a la 
supervisión del contrato y allegar los documentos requeridos en el pliego de condiciones 
definitivo, para el personal o los vehículos nuevos. 

20. El servicio de recolección de residuos deberá prestarse como mínimo 4 (cuatro) veces por cada 
mes. Es decir, la frecuencia de recolección de los residuos infecciosos no podrá ser inferior a una 
vez por semana (7 días), debido a sus características de riesgos sanitarios y ambientales según 
la Resolución 1164 de 2002. Se acordará con el gestor externo un cronograma para recolección 
de desechos en cada una de las unidades de almacenamiento, previa concertación con la 
supervisión del proyecto, dejando soporte por escrito. 
  

10. OBLIGACIONES DEL ICA: Además de las obligaciones propias del contrato que se pretende 
suscribir, el ICA se obliga en especial con lo siguiente: 
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1. Designar a la persona (funcionario /a) que ejercerá la supervisión y el control de ejecución 

del contrato, quien estará en permanente contacto con el contratista, para la coordinación de 
cualquier asunto que así se requiera. 

2. Verificar, a través de la supervisión del contrato, el cumplimiento del pago de aportes al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (EPS), Pensión (AFP) y Riesgos Laborales 
(ARL) y pagar los honorarios que cobre EL CONTRATISTA en la forma establecida en este 
documento, efectuando las retenciones legales a que haya lugar.   

3. Suscribir, a través de la supervisión del contrato, los documentos y actas que sean 
necesarios durante el desarrollo del contrato.  

4. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar los 
derechos del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el desarrollo normal 
del contrato.   

5. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos / servicios propuestos 
por el contratista cuando a ello hubiere lugar.  

6. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por EL CONTRATISTA para una 
excelente ejecución del contrato y resolver las peticiones que le sean presentadas por EL 
CONTRATISTA en los términos consagrados en la Ley.  

7. Pagar al contratista el valor del contrato en el tiempo y la forma pactada.  
8. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato 

las condiciones técnicas y financieras existentes. 
9. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de 

él forman parte.   
 

11. GARANTIAS: De acuerdo con el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. y ss. - Decreto 1082 de 2015, el 

mecanismo de cobertura del riesgo que el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA exigirá al futuro 

contratista, será la garantía a través de (i) un contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 

patrimonio autónomo, o (iii) garantía bancaria, expedida por un banco o compañía de seguros 

legalmente establecidos en Colombia con la aprobación de la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

La garantía cubrirá los riesgos derivados de las obligaciones legales o contractuales, para lo cual, el 

contratista deberá constituir GARANTÍA ÚNICA a favor del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA 

con NIT es 899.999.069-7, que ampare los siguientes riesgos: 

 

RIESGOS ASEGURABLES 

RIESGOS VALOR 
ASEGURABLE 

VIGENCIA DEFINICIÓN 

Cumplimiento del 
servicio 

Equivalente al veinte 
(20%) del valor del 

contrato. 

El término de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad 
Estatal de los perjuicios derivados de: 

(a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; 

(b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista; 

(c) los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y 

(d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 
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Calidad del servicio Equivalente al veinte 
(20%) del valor del 

contrato. El porcentaje 
anterior, fue determinado 

teniendo en cuenta el 
objeto, el valor, la 
naturaleza y las 

obligaciones contenidas 
en el contrato. 

Por el término de ejecución del contrato 
y cuatro (4) meses más. 

Lo anterior, fue determinado teniendo en 
cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y 

las obligaciones contenidas en el 
contrato. 

Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados 
de la deficiente calidad del servicio prestado. 

Pago de salarios y 
prestaciones sociales 

e indemnizaciones 
laborales. 

No puede ser inferior al 
cinco por ciento (5%)  

del valor total del 
contrato. 

Por el plazo del contrato y tres (3) 

años más 

Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones 

laborales del contratista derivadas de la contratación del 
personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 

contrato amparado. 

 

12. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: Hacen parte integral 
de la presente todos los documentos de la etapa precontractual, así como la oferta presentada por el 
contratista y todos los documentos que se surtan durante su ejecución y en desarrollo del mismo. 
 
13. OTRAS CONDICIONES CONTRACTUALES 
 
13.1 NORMAS APLICABLES, RESPONSABILIDAD Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL.: El 
contrato que se celebre como fruto del procedimiento de selección, se regirá por las disposiciones de 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 - Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
reglamentarias y complementarias aplicables de conformidad con el Estatuto General de Contratación 
Estatal de la República de Colombia. Los Contratantes están sujetos al régimen de responsabilidades 
civiles, disciplinarias, fiscales, sociales y penales señalados por la Ley. Ni la celebración, ni la 
ejecución de este contrato generan relación laboral ni derecho a prestaciones sociales. 
 
13.2. EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral 
con EL CONTRATISTA y, por lo tanto, este último ejecutará el objeto del contrato con plena 
autonomía técnica y administrativa, razón por la cual queda entendido que no habrá vínculo laboral 
alguno entre el ICA y el Contratista y los subcontratistas o personal que éste utilice en desarrollo del 
objeto del presente proceso. 
 
13.3. CESION: EL CONTRATISTA no podrá ceder el contrato a personal alguna, natural o jurídica sin 
autorización escrita del ICA. 
 
13.4. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES: Quien sea seleccionado como 
contratista dará estricto cumplimiento a las obligaciones de que trata el Artículo 23 - Ley 1150 de 2007 
y demás normas concordantes, el ICA hará las verificaciones e impondrá las sanciones del caso. El 
incumplimiento de la obligación del pago de los aportes al sistema de seguridad social y aportes 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena, ICBF), generará la imposición de multas 
sucesivas hasta cuando pague dicha obligación, previa verificación de la mora mediante liquidación 
efectuada por la entidad administradora. En caso de observarse la persistencia de este 
incumplimiento por Cuatro (4) Meses, el ICA podrá dar aplicación a la cláusula excepcional de 
caducidad administrativa. 
 
13.5. MULTAS Y CLAUSULAS PENALES: 
 
13.5.1 Multas: En caso de mora o incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas por 



      

___________________________________________________________________________________________________ 
 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
Dirección: Carrera 25B No.25 -116 frente a la Gobernación de Sucre 

Conmutador:3004629730 
Correo: gerencia.sucre@ica.gov.co 
Página web: www.ica.gov.co 

 

EL CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato, el ICA queda facultado para efectuar la 
tasación y cobro, previo requerimiento al CONTRATISTA de multas igual al Uno (1%) Por Ciento del 
valor del contrato, sin que dicha cuantía sobrepase el Diez (10%) Por Ciento, del valor total del 
mismo. La liquidación de las multas las efectuará el supervisor del contrato, según sea el momento en 
que se ocasiones, y su cobro se efectuará e descontando el valor de las mismas del pago final. En el 
evento que no puedan ser descontadas oportunamente o no sea pagadas en el mes siguiente a su 
tasación por parte del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada la cual prestará mérito 
ejecutivo. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio 
respetiva. 
 
13.5.2 Cláusula Penal Pecuniaria: En caso de incumplimiento total o parcial del contratista, este 
pagará al ICA a título de clausula penal, una suma equivalente al Veinte (20%) Por Ciento del valor 
total del contrato. Las multas impuestas o la Cláusula penal serán descontadas de las sumas que el 
ICA adeude al Contratista, a título de compensación conforme a la regla del Artículo 17 - Ley 1150 de 
2007. 
 
13.6. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES: En caso de mora o 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA en desarrollo del 
presente contrato, el ICA queda facultado para iniciar el procedimiento descrito en el Artículo 86 - Ley 
1474 de 2011, tendiente a determinar el presunto incumplimiento contractual. 
 
PARAGRAFO: El CONTRATISTA autoriza al ICA a deducir la suma resultante de la cláusula penal, 
del valor o saldo del contrato. Una vez constatado por el supervisor del pondrá en conocimiento de 
aquél, el hecho y lo requerirá por escrito, para que dentro del término que se le señale, proceda a 
poner a disposición del contrato, los elementos necesarios y adelante las actividades que le permitan 
conjurar la situación que lo puso en condiciones de apremio, con plena aplicación del derecho al 
debido proceso (Artículo 29 de CN).  
 
PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación del pago de los aportes al sistema de seguridad 
social y aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena, ICBF), generará la imposición 
de multas sucesivas hasta cuando pague dicha obligación, previa verificación de la mora mediante 
liquidación efectuada por la entidad administradora. En caso de observarse la persistencia de este 
incumplimiento por Cuatro (4) Meses, el ICA podrá dar aplicación a la cláusula excepcional de 
caducidad administrativa.  
 
13.7. INCUMPLIMIENTO REQUISITOS DE EJECUCIÓN:  El incumplimiento de las obligaciones que 
corresponden al contratista referente a los requisitos de ejecución será causal de incumplimiento del 
contrato, el cual será declarado por medio de acto administrativo que se expedirá dentro de las reglas 
del debido proceso. 
 
13.8. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la 
solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o 
liquidación del presente contrato se solucionaran en primera instancia de manera directa entre las 
partes, acudiendo a los mecanismos de arreglo directo y de conciliación prejudicial ante la 
Procuraduría General de la Nación. 
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Fracasada la Conciliación, las acciones que dimanen del presente Contrato y las diferencias que 
surjan de la ejecución y cumplimiento del mismo, quedan sujetas a la ley colombiana y a la 
jurisdicción contencioso administrativa. 
 
13.9. INDEMNIDAD: Será obligación del CONTRATISTA mantener indemne al ICA de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del CONTRATISTA o 
sus dependientes y subcontratistas. 
 
13.10. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista con la presentación de su 
propuesta afirma bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en ningún tipo de inhabilidad 
e incompatibilidad, consagradas en la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia que le impidan la celebración del presente contrato.  
 
Así mismo, declara que en caso de sobrevenir alguna inhabilidad e incompatibilidad se obliga a 
responder ante el ICA y frente a terceros por los perjuicios que se ocasionen y se compromete a 
ceder el contrato, previa autorización escrita del ICA, o, si ello no fuere posible, renunciará a su 
ejecución. 
 
13.11. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: EL ICA, podrá aplicar las Cláusulas Excepcionales de 
Interpretación Unilateral, Modificación Unilateral, Terminación Unilateral y de Caducidad, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 15, 16, 17 y 18 - Ley 80 de 1993, en concordancia con 
las demás normas que regulen la materia. 
 
13.12. DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: Si se llegare a presentar alguno de los hechos 
constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del objeto contractual y que evidencie que puede conducir a su 
paralización, EL ICA, por medio de acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y 
ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que EL ICA, decida abstenerse de declarar la caducidad, 
adoptará las medidas de control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto 
contratado. La declaratoria de caducidad no impedirá que EL ICA, continúe inmediatamente la 
ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garante de otro contratista. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si se declara la caducidad no habrá lugar a indemnización para el 
CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la ley y en el 
presente contrato. 
 
13.13. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del contrato que resulte de la adjudicación del 
presente proceso, se llevará a cabo bajo los parámetros establecidos en el Artículo 60 - Ley 80 de 
1993, modificado por el Artículo 217 - Decreto 19 de 2012 - Artículo 11 - Ley 1150 de 2007, y demás 
normas que los complemente, modifique o adicione. 
 
PARAGRAFO: La garantía de cumplimiento, en todo caso deberá estar vigente hasta la liquidación 
del contrato de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento 
del Decreto 1082 del 2015. 
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13.14 DOMICILIO. Para todos los efectos legales el domicilio contractual será la ciudad de Sincelejo – 
Sucre.  
 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES CONTRATISTA: CR 3 21 60 - Barrio centro - Montería - 
Córdoba. 

ICA: Carrera 25B No.25-116 - Frente a la Gobernación de Sucre 

13.15. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIONES: Con la suscripción del presente contrato- 
BIORESIDUOS S.A.S., autoriza al INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA a remitir 
las notificaciones e información que se derive del presente contrato a través de medios electrónicos, 

correo: ventas@bio-residuos.com.co  
 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN NI FIRMA. 
El presente contrato se entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el SECOP II o en la plataforma equivalente y conforme a 
la legislación aplicable. 
 

Elaboro: Jennifer Barrios Muñoz – Gerencia Seccional Sucre. 
Revisó: María José Monterroza Núñez– Abogada de la Gerencia Seccional Sucre. 
Aprobó: Gerencia Seccional Sucre. Vo.Bo: Gerencia Seccional Sucre. 
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